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(Concluye.)
Es verdad que no será cordura de

cretar de un golpe, por decirlo así, la 
cesación de las aduanas interiores, sino 
que será preciso verificarlo paulatina 
y gradualmente, como dije arriba, de 
manera que por algunos meses habrán 
de celebrarse con simultaneidad las 
contribuciones directas 6 indirectas, 
mientras se organizan las primeras; pe
ro ¿quién no se resignará á pasar por 
este mal casi momentáneo, con tal de 
conseguir dentro de tan poco tiempo 
el gran bien que va referido? ¿Qué 
patrista mexicano no conoce la nece
sidad de obrar cón esta precaución y 
prudencia, principalmente en los mo
mentos de amago por una nacipn es- 
traña?

Todo se llevará á bien, con tal quo 
por. parte de las cámaras y  del gobier
no se cumpla con religiosidad lo que 
se ofrezca á los pueblos: quiero decir, 
que llegado c! dia preñjadoen que ha
yan de disminuirse ó cesar del todo 
las alcabalas, se verifique positivamen
te uno y otro, pues por haberse faltado 
á un compromiso como este, se encen
dió hasta el exceso el odio público con
tra la exacción de los derechos de pa
tente y de dos y tres al millar. La bue 
na fé de los gobiernos surte los mis
mos efectos que la de los particulares, 
y ninguno de estos se hs captado ja 
mas la benevolencia de otros» faltando 
*1 cumplimiento de su palabra, 
n Descansando yo, pues,en la exactitud 
que encuentro de estos antecedentes, 
me propuse formar un proyecto de ley, 
arreglado a las ideas que van indica- 
djM, y que en pocos artículos compren* 
diese únicamente las bases de un plan 
seecityo de cont«;ibu£Ít»he8^xoa el do
ble objeto do facilitar la discocion y  
dejar expedita la acción del gobierno 
para .desarrollar aquellas en su regla* 
nabato, según lo fueran .exigiendo la 
efperiancia y las circunstancia?. Así 
lo he verificado, aunque con premura; 
t  sitien  estoy pe|puad¡do de quo la 
escacez de mis conocimientos a habrá 
hecho quo incum ben  defectos muy 
graves, aguardo que el celo que me 
anima por d  bien público, me discul
pará á bis ojos d¡e mis compatriotas, y 
que la cámara me dispensará su indul
gencia, c uando me atrevo 4 proponer

* • * r v  ...................... .....  . '

á su sabiduría los artículos siguientes.
Primero. Para cubrir los gastos de 

la administración pública, principal
mente Jos que demanda el sostenimien
to de la dignidad y derechos naciona
les contra los enemigos esteriores, y 
la conservación del órden interior, to
dos los habitantes de la república con
tribuirán con el 1 por 100 anual sobre 
el valor íntegro y  verdadero de sus 
fincas y  posesiones rústicas y urbanas, 
y de cualesquiera capitales que mane
jen, sea cual fuere su título y denomi
nación.

Segundo. Se exceptúan del articu
lo anterior los edificios que sirvan de 
habitación á las comunidades de ambos 
sexos, tanto eclesiásticas como secula
res, y los que sirven inmediatamente á 
los hospitales ú hospicios.

Tercero. Lo» que reconozcan ó ma
nejen capitales agenos, pagarán la cuo
ta que á estos corresponda, y  después 
la rebajarán de los réditos ó productos 
que hayan de enterar á sus respectivos 
dueños. ,

Cuarto. Los arrendatarios de fincas 
rústicas, los que tengan negociaciones 
productivas, de aquellas que no exigen 
un capital visioje y permanente, los 
eclesiásticos seculares, los funcionarios 
y empleados públicos de todas clases, 
inclusas cualesquiera personas que per
ciban sueldo ó pensión del erario (ex
ceptuándose únicamente los individuos 
de tropa de sargento inclusive abajo), 
los empleados de establecimientos pú
blicos ó particulares, y los piofesores 
de ciencias, artes ú oficios, pagarán di
cha contribución sobre el valor total, 
que cada qno perciba ó se le calcule 
deba percibir.anualmente por razón del 
cargo ú ocupación de las mencionadas, 
sin perjuíaió dp que satisfaga la cuota
que i d É p H B B M H H i H i H B H É
maneje algún capital por otra razón di
versa.; •••*!__ _ t _,
n  Quinto. Loe jornaleros y  criados 
domésticos contribuirán anualmente 
con la cantidad que ganen en un dia.

. Sesto. Los impuestos referidos se 
pagarán por tercios adelantados, dentro 
de les meses de enero, mayo y setiem
bre de cada año, y  se enterarán por los 
mismos contribuyentes en las oficinal 
que se les señalen. . Por esta vez te 
pagará el primer tércio dentro del pri
mer mes, contado desde la focha dé la 
publicación de la ley en coda población, 
i Sétimo. £1 que cumplido el térmi
no señalado para el pago de cada tér
cio, demore hacerlo por rum de ocho

dias* incurrirá en la pena de 
la cuarta parte moa de Ja cuota que le 
corresponda; si la demora fuere de qáln- 
ce dias, incurrirá en la |pna del duplo» 
y si al décimo sesto dia no enterare di
cha cuota con el importe de aquel lae 
penas, se procederá ejecutivamente 
contra él por el juez respectivo.

Octavo. Desde el dia 1 de enero 
próximo en adelante, solo se cobrará 
en las aduanas interiores la mitad do 
los derechos que hoy reporten los.fru- 
tos y.efectos nacionales: y en 1 de.ma
yo del ano entrante* cesarán aquello* 
en su totalidad* y circularán estos h« 
bremente sin necesidad de nuevo do» 
creto que lo declare. ¡> i . 8

Noveno. El gobierno reglavnentaiÉ 
todo lo conducente para la ejecucioq 
de esta ley; propondrá al congreso la 
planta de oficinas y empleados que ha
yan de quedar establecidas permanen
temente, conforme al nuevo sistema do 
contribuciones, como también las red 
glas á quo deban sujetarse en su Con? 
cepto los empleados cesantes; y  tan 
luego como se verifique el cobro de 
cada tércio, remitirá ó las cámaras Jf 
publicará por la imprenta noticia exac
ta de lo que haya producido», .»y , . ;  > 

Se mandó pasar á las comisioné* 
unidas primera y segundo de hacienda 
donde están los antecedentes, y . v 

Se leyó el nombramiento liecho por 
la gran comisión en favor del ftr. Fer
nandez, para sustituirá) Sr. Moreda en 
la de juntos constitucionales: y toma
do inmediatamente en. consideración, 
el Sr* Chico Sein, reclamó que este 
asunto no debia ponerse á la delibera
ción de la cámara, por serjeontrario al 
art. 61 del reglamento interior de las 
cámaras, que previene no puede estar 
un individuo en mas de dos comisiones 

e l que disfrute 6 permanentes; y suscitada discusión so
bre este punto, se declaró el nombra
miento. Suficientemente discutido, y 
con lugar á votar fue reprobado.

Se levantó la sesión pública para en
trar en secreta de reglamento: no asis
tieron por enfermedad los Sres. Cue
vas, Fernandez, Ezetn, Garete, Ortiz 
(D. Felipe), y Solazar: por tener licen
cia, ios Sres. Bravo, Figueron, Poon, 
Portugal y Quijono; y  sin ella, el Sr. 
Domínguez. . *■ .>*

-r— -

■ a

!Ül

%l

■

*1

Lr *
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Sr. Peía fc quienea roció 
qtM dicen haber deapedido 

inaerto en el número 36 del 
«dea. redactan: ae ha 

ncima todo, ei ácetret  pqn. el 
lea ha referido y aé rireie*1 

en el número 37, de las 
acias tomadas en los autos de 

á a n e w id e  D. T. S. al te* 
niente coronel D. R  T . i *»«**. • 

Un amigo del 8r. Peas, en el arti- 
culo rodante, pidió al autor del comu
nicado que se halla en el número 23 
éel mencionado periódico» que especi
ficara hechos poraue el decir mal de 

no con genevalidades, tiene roas ro
ete calumnia que asomos de ver

dad* Ahora hien: aquella víctima rocia
do# quiso hacer de delator de eventos, 
y no solo sin pensarlo, sino muy contra 
so propósito, asentó á vueltas del cuen-

T
•*- V f.

y en so detecto se travase ejecución 
en bíeney equivalente*; esto es, impor
tantes tanto, cuanto la suerte principal 
y costas, 7  no en tales ó cuales como

lo» dos hechos que son: un decreto que
r. Vi Mel Sr. Posa, y un dictámen que 

en loe referidos autos. El
S r. Pesa da muchas gracias á

satisfecho á su exi-victima por haber
_ pues ella por su propia mano 

W§ ha empapado, procure enjugarse 
con estas observaciones.

£1 decreto que se consura en el 
evento, y que maravillosamente hubo 
lo inodverteáete por parto dal cuente
ro do copiarse á la letra, es el ordina-
ate y  comento que se provee en esta

‘ ia I  1 & Hde demandas. Digan todos si se 
k ó acostumbra otro, y  nótese que 
oontiene prevención espresa ni tá

cita, de que se embargasen los mue-

/  . T I *   ̂mde*militar contra quien se 
dirigió; y  en la generalidad con que se 
dicta» semejantes decretos y  en la for
mo como deben darse, no cabe la es
pecifica determinación de bienes o *
eeptos de embargo, pues los ejeeuto- 

iber les <res deben saber les que lo sean por ley 
ó decreto, y cuando faltan 4 esto, in
formado e! jues de la falta por la vista

tienda de oficiode ladil
ó por redamación de la parte. 

Tampoco sefialan tales decretos los

que esta
y en su detecte oei acreedor; y 
aquel, ó 4 un tercero pertenece la ea- 
clusion de algunos bienes, con causa 
legal y justa, cuya calificación, poste 
rior 4 la práctica de la diligencia de 
ejecución, se reserva el jues, lo mismo 
que el corregidor, los excesos que en 
ella so hayan cometido por los funcio
narios suba Iteraos contra lo dispuesto. B  I M  dispuesto 
respectivamente por las leyes y  de
recho. - « . , «

, Vo* 1°  dicho, quo el 
Sr. JPexa ni señaló ni eoeptuó bicne? 
•n el decrcto que asesoró y que en

idoello llenó su deber, previniendo que, 
reconocidas las firmas, y  confesada la 
deuda, ae requiriese'de pega al deudor,

tales ó
ignorancia ha querido en

tender; Luego que al Exrao. Sr. co
mandante general y su asesor el Sr. 
Pesa, firmaron ese decreto, pasó el ev* 
podiente á manos del ministro ejecutor 
paré que*practícale la diligencia de 
ejecución. Este la verificó en los mué*- 
bles y menaje de casa del militar deu
dor: ¿será esto imputarle al Sr. Peza, 
que ni lo mandó ni estuvo presente en 
aquel acto para poderlo evitar, ni pu
do presumir que los ejecutores se des
viasen de las reglas que deben saber 
por el oficio que ejercen!  ̂ —

Desdichados jueces si tuviesen que 
cargar con abenas «responsabilidades, 
Póngase por identidad el caso de que 
el ministro ejecutor en ese misino ne
gocio se hubiese excedido, embargan
do tres tantos mas de! importe de la 
demanda y costas, ó que hubiese in
vertido t i  órden legal, comenzando el 
secuestro por derechos y acciones an
tes que por bienes muebles, y en su 
defecto en raíces. ¿Se le haría de es
to cargo al juez! ¿Se atribuiría & mali
cia ó ignorancia suya! La queja con
tra el Sr. Peza tendría algún aparato 
de justieia y racionalidad, y cohonesta
ría al encarnizado rencor de esa victi
ma, si aquel funcionario no hubiese 
acudido inmediatamente á remediar e l. 
daño, que no ói sino otros, representó 
D. P. T . le habían inferido; pero de 
este cargo lo salva el dictámen inclu
so en la inserción del comunicado de 
que me ocupo, dejándose ver-que la 
ley tuvo aplioacion luego que se pre
sentó el caso, que es cuando todas la 
tienen. :»

Debe seguirse á todo esto para con
cluir, contestar á las tres preguntas 
que se hacen al Sr. Poza, á saben

1. a ¿Por qué V. S. mandó embar
gar los muebles de uso de Pedro!

Respuesta.— El supuesto por el mis
mo decreto que se inserta, as eviden
temente falso. Basta tener ojea y  sa
ber leer para conocerlo. Si no exis
tiera en el mismo comunicado ése de
creto, tal como se proveyó,acaso que
da tia alguna duda á los lectores; pero 
existiendo, no puode ni aun el mas 
malignó, el mas prevenido y preocupa
do contra el asesor, > hallar una sola 
cláusula, una palabra, un concepta apli
cables á especificación ó determina
ción de bienes por donde se pueda de
cir ó inferir que los mandados embar
gar fueron los muebles ni pobres ni de 
lujo, que compusieran el menaje de ca
sa del deudor. < * ? k u

2. * ¿Ignoraba V . S . esa real órden,
ó la omitió por malicia? i

Respuesta.— Una vez que se citó en 
el dictámen que se trascribe, es necia 

I la pregunta. Se citó, no porque te re-
! « ' '

13

cordara ese esperto general ni Usle.
gara la parte, porque ni esta ni aqu^
tenian noticia de ella.

3.a ¿La parte pasiva ha de buscar 
leyes que el juez debe tener muy r^. 
sentes para no dar golpes ruinosos?* 
* Respuesta.— Asentándose la ley 8¡q 

que la hubiese alegado la parte pasiva, 
ó sí la alegó por daño superveniente 
causado por otro, es impertinente Ja
pregunta. Se aplicó la ley, y alegada

rtleó no, se hizo mérito do k> que ordena- 
ba en la ocasión oportuna, en la que 
apareció haberse tratado el embargo 
en bienes miserables, pues entonces y 
solo entonces, podía tener aplicación y 
nunca antes de saberse el éxito de la 
diligencia de ejecución.

El asesor usó de la ley para enmen
dar errores que no eran suyos, pues ni 
el mandó hacer el embargo en esos 
muebles, según se ha demostrado, ni 
de hecho fue el quien los embargó, por 
pertenecer esto á otros funcionarios. 
¿Qué hizo pues? Administrar recta jus
ticia al que conforme á las leyes con
sideró que la tenia; y esto es sustan
cialmente lo qne se le vitupera, ha
ciendo recaer el cargo torpe y mali
ciosamente, sobre un supuesto falso, y 
destruido por las mismas inserciones 
de! comunicado, donde los actos, las 
diligencias y los proveídos, se dejan 
distinguir de un modo tan claro, que 
no es dado desfigurarlos, á la perver
sidad mas astuta é ingeniosa, y me
nos ó la ignorante y maliciosa. Asi re
sulta: que el escritor (que no se desco
noce) no merece otro título, que el de 
un gratuito enemigo, y censor ignoran
te que se deja vencer del frenesí, char
latán de una pasión innoble que lo pre
cipita 6 desahogos descomedidos, ale
vosamente cubierto con el anónimo^? 
no solo esto, sino que cuando se le de
nuncia y se le llama á la lid, se ocul
ta y desaparece, en prueba de su in
suficiencia de justificar sus calumnioso» 
dichos ó para no desmentirse vergon
zosamente como acostumbra. El Sr. 
Peza á pesar de su antagonista, halla
rá un fallo favorable cual merece de 
los tribunales de los profesores del de
recho, do loe literatos, del ilustrada- 
público, y  de la gente sonsata é im* 
parcial.

El comunicado en que trata de ti* 
herírsele, lo honra y  desmiente, y d«* 
mentirá los anteriores y sucesivos. En 
aquel se nota la rectitud y asiento de 
las providencias que un particular é in
justo enemigo suyo, aun teniendo á la 
vÍ9ta el espediente que pidió en con
fianza al mismo D. P. T . le sindico 
con el agregado de suponer trámites 
irregulares para multiplicar derechos 
que (sea dicho de paso) no se han co
brado en el espediente de que se trata 
cuanto mas bien se han omitido, en w*
ñor de la justicia, los que no se han es
timado absolutamente necesarios# y '°*

haüplflS
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ha hecho excusables el hallazgo de la 
^crdaH. De la misma manera obran 
siempre los jueces en todos lostasos 
¡guales ni que se cita, y si Pedro, Juan 
^Francisco no quieren que los embar
guen, que paguen ó que no pidan prcs-  ̂
fado, pues los embargos se han esta
blecido para lo9 deudores morosos que 
faltan al cumplimiento de sus obliga
ciones, y se despachan invariablemen
te en la misma forma legal que se 
censura.
* La que ha seguido en e l número 38 
del repetido periódico de vdes. en la 
nota 2/ y 6.* & un comunicado que 
suscriben los ofendidos, no carece de 
inesactitud, y si aquella se averiguase, 
se sabría que fué sugerida por esa mis
ma víctima, qtte esté tan pendiente de 
las operaciones del Sr. Peza. Es el ca
so: el Sr. coronel D. A. G. M. hizo 
formal cesión de los sueldos que con
servaba en vales de alcance, para el

Í>ago de multitud de acreedores que 
istó con diversas cantidades. La prác

tica en ahorro de gastos, tiene adopta
do que se cite á junta & los acreedores 
que son los que deben admitir ó dene
gar la cuestión, nombrar síndico, y ar
reglar las demás exigencias del con
curso.

Innecesaria habría sido la junta, si 
el deudor comuu se hubiese convenido 
estrajudicial y privadamente con sus 
acreedores; pero pues no fué así, sino 
que se dió el paso judicial de formali
zar solemnemente la cesión. Pregun
to /qué debía hacerse sino convocar á 
los acreedores? ¿Qué tendrá esto, que 
es lo común, y  generalmente se prac
tica, de arbitrario? * Se cita en efecto 
la junta, y los acreedores del Sr. G. M. 
en vez de oponerse, concurren á ella
con la mayor puntualidad. ¿ i : , _

Acuerdan allí recibir los vales por su 
valor representativo, y que el Sr. deu- 
dor los pusiese en el oficio del escri
bano actuario, comisionando á D. J. 
M. para que pasara á recogerlos de 
allí, para que los repartiera entre los 
interesados, según sus respectivos cré
ditos. Esto fué lo que pasó: lo que to
dos firmaron y  lo quo constará del es
pediente que desmen'irá la segunda 
nota.

lie  aquí acabado en ese mismo ac
to el concurso del Sr. G. M. en que 
ya el asesor no hizo otra cosa que po
ner un dictámen para perdonar los 
honorarios que le correspondían en 
ese y otros negocios del mismo Sr. 
G. M. fuego que vtá la repugnancia 
de los acreedores á pagarlos. No vol 
*ió ya mas el espediente de cesión al
estudio del asesor, sino que permane | 
cte en la escribanía, y  por lo mismo 
en manos de esta, y no en las de 
aquel, como se dice en la nota, es
taba demorar el despacho un mes ó 
un año, pues el asesor á quien le he 
preguntado, ignoraba esos sucesos, y

es de creer que él fuese el primero é 
quien se lo ocultásen los escribanos. * 

Vdes. verán, Sres." editores, si no 
es ya mas que una manía, traher pa
ra todo á cuento al Sr. Pesa, en el 
periódico de vdes. que sé ha escoji- 
do; pero como yo he visto la imparciat 
igualdad con que publican sus denues
tos y sus defensas, no dudo que aun
que larga, darán un lugarcitó á esta 
en sus apreciables columnas, por cuyo 
fovor les quedará eternamente reco
nocido su más atento S. Q. B. SS.
MM.— E l mismo amigo del Sr. P eta .

.

Señores editores de* El Mosquito.—  
Agradeciendo como es justo los elogios 
que con tanta bondad se sirven vds. 
hacerme en el editorial de su a precia
ble periódico de 4 del corriente, debo 
manifestarles suscintamcnte la causa 
por la cual se me ha separado del inan
do del batallón permanente de Jinfe- 
nez, efreciendo hacerlo después con es- 
tension en un alcance á este periódico, 
á fin de que todos se impongan del mo
do con que se trata por la inspección 
general permanente á ¿n gefe que cier
tamente ha dado pruebas de adhesión 
y dealtad al gobierno, y enemistad y 
oposición á toda clase de asonadas, de 
constantes servicios por el órden\ y de 
los prestados últimamente en la penosa 
campaña de Tejas, sin que tales cir
cunstancias puedan obscurecerlas la 
vergonzosa nota de mala versación con 
que hoya manejado los caudales del es 
presado cuerpo. >

Celoso de su disciplina, tuve la pre
cisión de dictar algunas providencias 
severas contra varios de mis subordi
nados, que resentidos representaron y 
aun se valieron del cobarde y  reproba
do medio de dirigir anónimos para des
conceptuarme con ef gobierno y con la 
inspección permanente, la cual dispuso 
se instruyese un sumario en que al ve
rificarlo no se oyó mas que á mis acusa• 
dores, quienes depusieron contra mi 
con la vehemencia que les inspiró su 
resentimiento y  venganza. Por este 
sumario formado en octubre del año 
pasado, en que no constan los descargos 
y  pruebas que podía dar en mi favor 
para desmentir la9 gratuitas imputacio
nes de mis enemigos, es por el cual el 
señor general D. Agustín Bustillo, co
misionado para revistar inspeccional- 
menteel espresado batallón, solicitó se 
me separase del mando, cuya provi
dencia'apoyó la inspección en la época 
en que mediaban contestaciones fuertes 
sobre otro\asunto insignificante; pero 
en que era forzoso sostuviera et decoro 
y la dignidad de mi empleo, ajado é in
sultado por la repetida inspección.
«v Dentro de poco correré el Velo de 
todo esto; mas entretanto se observará 
que si el sumario en el estado informe 
en que se encuentra mereció la medida 

mi separacioft, debió verificarse ha

ce diez meses, ó desde el primer'dia 
que al desempeñar su coftiisioir, tuvo oo* 
nocimiento de ello el señor general Bus- 
tillo; pero pasaron veinte cuando soMci- 
tó se mo quitase el mando, y  precisa* 
mente en el tiempo que se versaban 
las comunicaciones dichas. Por esto 
conocerán vds;, señores editores, cuan* 
tas áon fas afinidades y simpatías que 
existen y  que on defensa de mi honor 
tendré que revelar, siendo ht mas sor
prendente no se continúe la secuela de 
ese sumario que debía aclarar los he
chos; pero que yo sí esperimenté los 
efectos penosos y ofensivos de una pro
videncia de la cual no se sabe todavía 
si por fin era merecedor.

He pedido pues, al supremo gobier
no la continuación de ese juicio y  mi 
separación de la carrera: de su integri
dad todo lo espero; y  de vds., señores 
editores, la bondad de que por ahora 
publiquen estas lineas, mientras les di
rijo otras para aclaración de muchos 
hechos.

Queda de vds. atento servidor Q , T r  
SS. MM.— José Mariano de Salas.
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Tan respetables y sagrados son los 
derechos que pueda tener el Sr. Par- 
rot en sus asuntos contenciosos, como 
los que asisten áJos acreedóres qtte for
man el concurso que hoy lo derqandan. 
Esponga/pues, el Sr. Parrot cuanto pue
da favorecerle, seguro de que nospfrty 
con las mas solemnes protestas lo acow  
rémos de la misma manera que ¿cata
mos los de los concursantes sus acreedo
res, cuya ruina no nos puede ser indi
ferente, según ios principios de justicia 
que en nuestro concepto están por ellos. 
En tal virtud, continuamos nuestras es
piraciones sobre el asunto de su ban
carrota en la que ha embuelto á mu
chos desgraciado^/por las razones que 
en nuestro número anterior hemos es- 
puesto.

Decimos, pues, que nuestro periódi
co fué el único que en tiempo del con
sulado y  aparente .opulencia del Sr. 
Parrot, se atrevió á'fcacar á luz pública 
el escandaloso contrabando de la intro
ducción de cuartillas falsas, proceden- 
dentesdel Norte-Américo, y cuyo frau. 
de se descubrió por la casualidad de 
haberse caido y  roto en la playa del 
muelle de Veracruz, una caja de hoja 
de lata en que fueron conducidas las 
cuartillas: en esta defraudación figuró 
como agente principal un dependiente 
delSr. Parrot, quien, previo el procer» 
que sé formó sobre la materia, fué con
denado á 10 años de presidio, sin em 
bargo del sorprendente acontecimiento 
de haber amanecido ahorcado en el 
mismo cuarto de sd prisión, el otro cóm:

l
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püea conductor de las cuartillas, y por 
conaecoencta. con su repentina muerte 
6 asesinato, quedaron envueltos un el 
misterio las verdades que solo él podía 

nerto en lugar de las vehe- 
Mppnstones, que solo han dado 

hombrea pensadores muy desfavo* 
i verosim ilitudes.... 
tan pública catástrofe, y  de la cir- 

constancia de baber sido dependiente 
del Sr. Parrot, el reo principal, insul
ta que ese caballero fuese objeto en 
aquel tiempo de nuestra censura por 
medio de noesiro periódico, fundada 
m  muchas y uniformes conversaciones 
que sobre ese porticulur escuchamos en 
el comercio de esta piase, como muy 
clara menta lo manifestamos, bajo este 
impersonal: SE  DICE  dcc. Pero sin 
embafgo.de esta frase, que nos ponía 
fuera de toda responsabilidad, la igno
rancia ó precipitación de un juez, fué 
bastante para que por medio de su ca
lificación do injurioso aquel artículo, se 

^complaciese en su venganza contra no- 
%btros, 1* . fibra sensible de Sr. Parrot, 

pues denunciando dicho articuló, fué 
preso el firmón sobre quien gravitaba 
la responsabilidad, la cual suscitó algu 
ñas cóestiones inconducentes en el juz
gado, sacando nosotros por consecuen
cia el descubrimiento dq saber que 
hay jueces letradas que no entienden la 
ley de libertad de imprenta, pues bu
cen de los deberes del editor, de los 
del ¡represor y  de los del responsa
ble, que es el verdadero editor, el mas 
impasable baturrillo, haciendo respon
sable de él al periodista. Por último, 
el desenlace de aquel juicio, fué que el 
8 r .* a  rrot se indemnizase de un con
cepto que no pasó de verosímil en nues
tro juicio, con solo la solemnidad de la 
•apresada prisión, de la cual creemos 
arrepentido hoy al Sr. Parrot, persua
didos de qqp en la calma de su genio, 
debe haber conocido que la circuns
tancia de baber sido un dependiente su
yo el agente principal de aquel fraude, 
daba veheniente#f|jÍHlos contra su per
sona, y los hubiera dudo hasta contra 
8. Pablo.

La desaparición ó fuga del depen
diente aun antes que se comunicase de 
esta capital la última sentencia de esta 
suprema corte de justicia, acabó de se
pultar en el olvido, un negocio que los 
mexicanos no debieron baber olvidado, 
ya que el carácter consular y  el oro del 
Sr, Parrot, te ponían en juego como 
es de presumirse sin temeridad, aunque 
no de afirmarse, oara someter en el ol
vido ese asunto fie males de tanta tras
cendencia eu la república,

De la misma manera se han condu
cido algunos anceses, ya introducien- 
do moneda falsa de oro y plata, elabo- 

1 su país, ya ejercítaad ose en os- 
¡en la construcción <it cuar- 

cuyo fraudo disfrutan
hoy de un lócenle, y  á ese £n

han venido así de Francia como^de 
Norte-América, sellos 6 trojeles que se 
vendieron en diversos precios á los m e
xicanos de quienes han sido maestros 
en esta» y  otra* maldades. Supimos 
de un francés monedero falso, en cuya 
casa se encontraron los sellos y demus 
Útiles para la amonedación; y  para que 
no lo aprendieran, le imputó el crimen 
á su de pendiente mexicano, quien pa
só á la cárcel por algunos dias, salien
do luego en libertad y quedando todo 
compuesto y olvidado por medio de la 
plata, con que todo se compone en este 
pais, y en cuya razón se ha fundado 
únicamente el Barón Deffaudis para 
obligar al gobierno al estricto cumpli
miento de su últimatum que nunca de«, 
jará de ser mas que una ingeniosa espe? 
culacion para hacerse algunos de un 
buen capital con que pasar después su 
vida en grande, vm

(Gobierno supremo de la nación! 
Acábese ya esa frialdad,] sepulcral del

fgabinéto. Alerta, y aprovechemos las 
ecciones de la esperiencia sobre el ac

tual estado de nuestras relaciones con 
la Francia, cuyó maquiavelismo será 
mas funesto en lo succesívo, por el 
abandono con que desde el principióse 
miraron las reclamaciones exageradas 
é injustas de la legación de Francia, que 
con arte muy meditado se dejaron dor
mir por algunos años, para venir hoy 
á los estrémos mas degradantes y  com
prometidos de su ultimátum. El cón
sul Americano, si es positivo lo que he
mos oido decir como cosa cierta, sin 
misión diplomática que lo autorice para 
semejantes reclamos, deposita hoy es
ta ridicula ‘pretensión en el ministerio 
de lo exterior, y dentro de cuatro á 
seis años, será un negocio de cientos 
de miles de pesos, sin embargo de que 
el reclamante es hoy un deudor muy 
fallido, lo cual está comprobado hasta 
la evidencia. No se deje domir este 
negocio en el ministerio: contéstesele 
inmediatamente al cónsul, devolviendo 
la solicitud del interesado para que 
ocurra al tribunal correspondiente y 
previo informe del juez de los autos, 
hágasele al señor cónsul una franca re
lación de los hechos* en que se paten
tiza que D. Guillermo Parrot *e halla 
concursado por tanta cantidad de pe
sos, y  que conociendo sus acroedorea 
que no tiene con que pagar la mitad de 
ella, tratan de asegurar loa bienes que 
se conocen por de su propiedad, en 
cuya cuestión no puede ni debe el go
bierno intervenir, porque ni,es legal n» 
decente y ademas inferiría á cada pa
so gravísimos males y enormes injurias 
ú loa mexicanos en sus asuntos conten
ciosos; últimamente, los obligaría á re
nunciar de su natural y preciosa cuali
dad de mexicanos. Asi, pues, cortada 
en su nacimiento la recio mucioti, U re
pública quedará libre y á cubierto 4a 
sus consecuenciaaparaio futuro  ̂ O»]

i  Segqn los periódicos del Norte-Amér 
rica, ha aparecido en la tribus bárbi! 
ras de esta nación, una epidemia 
desoladora, horrible y  dolorosa qUe e| 
Colera rnorbus: llámase Muerte negra, 
siendo también sus estragos mas proa! 
tos que los. del cólera. Dicen qut 
vacuna es su remedio radical. Asega, 
ran también que muchos indios se han 
dado la muerte por su mano, ¿ntes de 
verse atacados de tan funesta epidemia, 

Esta ha atemorizado, y con razón i  
muchos mexicanos que por sus conver
saciones manifiestan estar poseídos de 
la mayor melancolía, sin refaccionar 
estos tímidos, que de las disposiciones 
de la Providencia no hay quien escape, 
y  quo ¿ nadie le niega el bálsamo de h 
conformidad y resignación; y si estts 
no hay en los mexicanos, ¿cómo es que 
huncos podido sufrir por tantos años una 
epidemia política que bien puede lla
marse Muerte pardal ¿Y como la su
frimos hoy con la humilde docilidad de 
unas ovejqs, no obstante de quo ha des
plegado toda su energía, y amagados 
con una muerte segura ó del honor na
cional, ó de su independencia? Sea
mos fuertes para sufrir los padecimien
tos que ya han llegado, ó indiferen. 
les en el porvenir, porque no hay otro 
remedio.

" a v is o .
, v# <(. >*y¿ 4, . t > f Vv

ha denunciado al Etmo. Ayunta- 
miento de esta capital el sitio cono» 

cid o con el nombre de S. Dicguito, ubi
cado en el campo santo de este nombre, 
cuya dimencion superficial es de 19.625 
varas cuadradas, y sus linderos son los 
siguientes: por el Oriente, Norte y Po
niente con sanjas hondas y con agua que 
sirven de división & los posadores de et< 
tos rumbos, y por el Sur, eoú la eslíe 
nueva para dejar la entrada á li  casa 
del Sur; y se participa -al público por 
el presente, para que la persona que ten
ga derecho á él, ocurra al Exmo. Ayun
tamiento dentrode cuarenta dias contado» 
desde hoy, no solo á presentar los títulos» 
sino 4 justificar ademas que ya tiene lim
pio y cercado el terreno en los térraU, 
nos que está prevenido por repetid** 
órdenes y bandos, pues que los tres me* 
ses que prefijan, es el término precia? y 
perentorio que para hacer uno y otro se 
¡¿'señala, bajo la pena que las mismas 
disposiciones antiguas prescriben de que 
pasado dicho término sin comparecer, 
perderá su derecho, y el Exmo. Ayuntad 
miento tomará el solar 6 terreno para 
sus propios, lo limpiará y uercará, ó lv 
dará á quien lo haga como está prevenido 
últimamente en el bando de 2 de enero 
del año de 1835. ^

México, agosto 23 de 1838.— 
Juan N. de Veriix, secretario.

Impreso por Antonio Díaz.
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